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ADENDA No. 1 

 
Fiduciaria Popular S.A., como vocera y administradora del patrimonio autónomo denominado PA 
AYP OXI GEOPARK TRANSPORTE 2025, mediante el presente documento y según lo establecido en 
los Términos de Referencia para la Licitación Privada abierta No. 01 de 2025 para REALIZAR LA 
CONTRATACIÓN DE LA OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN EN PAVIMENTO ASFÁLTICO DE LA VÍA QUE 
COMUNICA LA VEREDA LA VENGANZA CON LA MARGINAL DE LA SELVA, EN EL MUNICIPIO DE 
TAURAMENA DEPARTAMENTO DEL CASANARE, IDENTIFICADO CON CÓDIGO BPIN 
20240214000096, a desarrollarse en el marco del mecanismo de obras por impuestos, 
encontrándose dentro de los términos establecidos para ello, presenta las siguientes modificaciones 
a los Términos de Referencia:  
 

1. Se modifica el texto del literal D, numeral 5.3.1 EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA, quedando el 

texto definitivo así:  

 

“D. Los contratos válidos deben referirse a construcción y/o mejoramiento de vías y haber 

cumplido mínimo con las siguientes cantidades ejecutadas de obra. Es importante resaltar que 

se deben de cumplir las cuatro actividades. No es válido cumplir 3, 2 ó 1 actividad:  

 

1. CONFORMACIÓN DE LA CALZADA EXISTENTE. Mínimo 20.000 m2  

2. SUB-BASE GRANULAR. Mínimo 3.000 m3  

3. PAVIMENTO. Mínimo 1.200 m3  

4. CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE DRENAJE. Mínimo 10 unidades o TUBERÍA DE CONCRETO 

REFORZADO 21 MPA de 900mm o superior. Mínimo 117 m.  

 

En caso de no cumplir en su totalidad con las cantidades descritas en la tabla anterior, el oferente 

queda inhabilitado para continuar en el proceso.” 

 

2. Se modifica el numeral 6.1.1. EXPERIENCIA ADICIONAL DEL PROPONENTE (600 PUNTOS) el cual 

quedará de la siguiente manera:  

 

“6.1.1. EXPERIENCIA ADICIONAL DEL PROPONENTE (600 PUNTOS) 
 
Se otorgará hasta seiscientos (600) puntos, a aquellos proponentes que acrediten dentro de su 
experiencia hasta en máximo cuatro (4) contratos ejecutados directamente, recibidos a 
satisfacción, terminados y/o liquidados, y que se encuentren terminados dentro de los últimos diez 
(10) años, contados entre la fecha de finalización del contrato y la fecha de apertura del proceso 
de licitación, que tengan por objeto o contengan dentro de su alcance: “CONSTRUCCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA VIAL”. 
 
Los contratos aportados para la experiencia específica adicional no podrán ser los mismos con los 
cuales el proponente pretenda acreditar la experiencia habilitante. 
 
Los contratos presentados deben cumplir con lo dispuesto en el numeral 5.3.2. Reglas para la 
acreditación de la experiencia, de los presentes términos de referencia. 
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Una vez realizada la verificación de las actividades ejecutadas en cada contrato válido aportado, 
los proponentes podrán obtener hasta 600 puntos, distribuidos de la siguiente manera: 
 

SUMATORIA DE CONTRATOS ADICIONALES PUNTAJE 

MAYOR O IGUAL AL 90% DEL PRESUPUESTO ESTIMADO Y HASTA EL 100%  300 puntos 

MAYOR AL 100% DEL PRESUPUESTO ESTIMADO Y HASTA EL 150%  400 puntos 

MAYOR AL 150% DEL PRESUPUESTO ESTIMADO  600 puntos 

 
1. La experiencia específica adicional del proponente se deberá acreditar con el diligenciamiento 

del Anexo No. 13 (Experiencia adicional del proponente), el cual debe ser firmado por el 
representante legal o apoderado del proponente del oferente individual o el representante legal 
o apoderado del proponente plural.  

 
2. En caso de que no se aporte el Anexo No. 13 (Experiencia adicional del proponente), y se anexe 

documentación de un número de contratos mayor al requerido o al máximo permitido, el comité 
evaluador solo verificará los cuatro (4) contratos de mayor valor.  

 

3. Si solo se adjunta el Anexo No. 13 (Experiencia adicional del proponente), pero no los soportes 
que permitan la verificación de los contratos presentados, el oferente obtendrá cero (0) puntos 
por este criterio.” 

 

3. Se adiciona el siguiente texto al final del numeral 5.2.5 INDICADORES FINANCIEROS PROPONENTES 

NACIONALES Y EXTRANJEROS: 

 

“Tratándose de estructuras plurales, los indicadores se calcularán con base en las partidas 

financieras de cada uno de los integrantes, de manera proporcional a su porcentaje de participación. 

En caso de que el proponente no cumpla con alguno de los indicadores financieros requeridos, será 

calificado como NO HÁBIL, lo cual aplica no solo para las estructuras plurales, sino también para las 

personas jurídicas o naturales que se presenten de manera individual.” 

 

4. Se modifica el numeral 1 del inciso 3 del numeral 5.3.1 EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA en el 

siguiente sentido: 

 

“1. Por lo menos dos de los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia mínima 

deberán haber sido ejecutados en municipios PDET o ZOMAC o municipios del territorio colombiano 

de categoría 5ta ó 6ta.” 

 

5. INMODIFICABILIDAD DE CONDICIONES DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA. Salvo por las 

modificaciones realizadas en la presente adenda y las expresamente aquí contenidas, no se 

modifican otros aspectos de los términos que permanecerán vigentes en la forma originalmente 

establecida. 

  
Dada en Bogotá, a los 24 días del mes de octubre de 2025. 


